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1. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio celebra su trigésima 
segunda reunión el 19 de septiembre de 1989. 

2. El orden dei dia de la reunión es el siguiente: 
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A. Declaraciones sobre la aplicación y administración dei Acuerdo 

3. El representante de Nueva Zelandia dice que en la Ronda Uruguay, al 
estudiar las Partes la posibilidad de introducir mejoras en las distintas 
disposiciones dei Acuerdo, seria conveniente recalcar la importancia que 
tiene promover la elaboración de normas internacionales y la adopción de 
las mismas por las Partes, lo cual constituye uno de los objetivos funda
mentales dei Acuerdo. Tanto el servicio nacional de información estable
cido en virtud dei Acuerdo (Asociación Neozelandesa de Normalización) como 
la industria sostienen que los pequeños países comerciantes, como Nueva 
Zelandia, se ven afectados de manera desproporcionada por el lento progreso 
en la elaboración y adopción de normas internacionales. Los fabricantes de 
esos países con pequeñas series de producción frecuentemente se encuentran 
ante el problema de ajuster su producción a normas que difieren de un 
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mercado a otro. Estas preocupaciones han conducido a la Asociación 
Neozelandesa de Normalización a participar activamente en la Comisión 
Electrotécnica Internacional (CEI) en loe dos últimos años. Han señalado 
que cierto número de normas de la CEI no han sido adoptadas como base de 
los reglamentos técnicos o las normas nacionales y que las normas adoptadas 
a nivel regional han creado ciertas dificultades. En este sentido, llaman 
la atención sobre el articulo 2.10 dei Acuerdo en el que se prevé que las 
Partes cumplirán las obligaciones enunciadas en los párrafos 1 a 8 dei 
articulo 2 al adoptar normas regionales, y sobre el articulo 2.2, en el que 
se prevé de manera expresa la obligación de utilizar las normas interna
cionales, a menos que haya razones especificas para no hacerlo. Estas 
disposiciones dei Acuerdo suponen que las normas internacionales tienen 
primacía sobre las normas regionales. La propuesta formulada recientemente 
por Nueva Zelandia para intensificar los esfuerzos desplegados con vistas a 
la adopción mundial de normas internacionales ha recibido una respuesta 
positiva dentro de la CEI. En esta propuesta se incluyen sugerencias sobre 
la manera en que se podría supervisar la aplicación a nivel nacional de las 
normas de la CEI; la manera de hacer más útiles los métodos de las decla
raciones nacionales de correlación con las normas de la CEI; y la manera 
en que la CEI y la ISO podrían desempeñar una función más activa en la 
promoción de la normalización tanto en el plano nacional como en el inter
nacional, aumentando la cooperación con los gobiernos y con este Comité. 

4. La representante de los Estados Unidos dice que las dos publicaciones 
siguientes se han distribuido recientemente a todos los servicios de 
información: "GATT Standards Code Activities of the National Institute of 
Standards and Technology" ("Actividades del Instituto Nacional de Normas y 
Tecnología relacionadas con el Código de Normas dei GATT") publicado por el 
Departamento de Comercio y el "Directory of International and Regional 
Organizations Conducting Standards Related Activities" ("Guia de las 
organizaciones internacionales y regionales que realizan actividades de 
normalización"). 

5. El representante de la República de Corea declara que el Acuerdo es 
nuevo para la industria coreana. La Oficina Coreana de Normas, organismo 
miembro de la ISO, y un comité nacional de la CEI organizaron varias 
reuniones en Seúl para informar a las autoridades gubernamentales perti
nentes y a las partes interesadas sobre los conceptos que fundamentan el 
Acuerdo y la importancia de respetar las obligaciones en él estipuladas. 

6. El representante de México dice que, si bien su país tiene poca 
experiencia en la aplicación dei Acuerdo, sus autoridades son conscientes 
de la importancia dei mismo para el comercio internacional. En el futuro 
esperan participar en la aplicación dei Acuerdo de manera más creativa. 
Las propuestas relativas a la clarificación de las disposiciones dei 
Acuerdo ayudarían a sus autoridades a entender y cumplir mejor las obliga
ciones previstas en él. Consideran que la armonización de las normas 
facilita el acceso a los mercados internacionales y es, por ende, impor
tante para el comercio de los países en desarrollo. 
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B. Procedimientos para el intercambio de información 

7. Después de un breve debate sobre la propuesta presentada por los 
Países Nórdicos (TBT/V/125), el Comité acordó modificar la decisión rela
tiva a la forma de presentación y directrices para las notificaciones, 
añadiendo lo siguiente al punto v) "Titulo" (TBT/16/Rev.4, páginas 6 y 25): 
"Numero de páginas dei documento notificado". En nombre dei Comité, el 
Presidente invita a las personas responsables de los procedimientos de 
notificación de las Partes que tengan en cuenta los cambios convenidos al 
preparar las futuras notificaciones. 

8. El Presidente recuerda que en la reunión informal de las personas 
encargadas dei intercambio de información se señaló que, si bien la mayoría 
de los signatarios aplica el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de las Mercancías (Sistema Armonizado) en su nomenclatura 
arancelaria, en la forma de presentación y en las directrices para las 
notificaciones, sólo se hace referencia a la nomenclatura dei Consejo de 
Cooperación Aduanera o al número de partida dei Arancel nacional. Se ha 
sugerido que la forma de presentación y las directrices para las notifica
ciones deberían incluir una referencia adicional al Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de las Mercancías, en su punto 4) (TBT/M/31, 
párrafo 19). El Comité toma nota de esta declaración y acuerda volver 
sobre este punto en su próxima reunión. 

C. Mejoramiento de las disposiciones dei Acuerdo relativas a la 
transparencia 

9. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, declara que la propuesta para mejorar las disposiciones dei 
Acuerdo relativas a la transparencia (TBT/V/120/Rev.l) fueron examinadas 
con las delegaciones interesadas. En una nueva revisión de esta propuesta 
se tendrían en cuenta sus observaciones. Los representantes de la 
Comunidad Económica Europea, el Canadá. Nueva Zelandia, el Japón y la India 
apoyan la idea general de la propuesta. 

10. El representante de la Comunidad Económica Europea recuerda la 
propuesta que hizo para que se eliminara la frase "tan pronto como se 
disponga en el país de un borrador dei texto Íntegro dei reglamento técnico 
en proyecto" (las normas de un sistema de certificación propuesto) en las 
enmiendas a los párrafos 2.5.2 y 7.3.2 (TBT/M/31, párrafo 10). La repre
sentante de los Estados Unidos dice que apoya el texto en su forma actual. 
El representante dei Canadá dice que la propuesta podría cumplirse mejor si 
se eliminase esta frase. Estas disposiciones pueden no ser operativas en 
casos en que el proyecto de reglamento técnico se publica como documento 
oficial y no se ha distribuido anteriormente en el país. El representante 
de Nueva Zelandia dice que serla conveniente eliminar esta frase entera o 
encontrar una formulación más general que permita su cumplimiento en todos 
los países, independientemente de los procedimientos de éstos. Propone que 
la frase diga "Esas notificaciones se efectuarán en una etapa conveniente
mente temprana, tan pronto como se dé a conocer un proyecto de reglamento 
técnico" (las normas de un proyecto de sistema de certificación). 
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11. El representante de Nueva Zelandia dice que la palabra "gobierno" 
debería eliminarse en la referencia a "una sola autoridad dei gobierno 
central", dei párrafo 10.7. En su pais y en algunos otros países la 
autoridad responsable de la aplicación de los procedimientos de notifica
ción no es necesariamente una institución gubernamental. El representante 
de Finlandia, hablando en nombre de los Países Nórdicos, reconoce que la 
aplicación de los procedimientos de información podrían delegarse en un 
órgano no gubernamental. Sin embargo, con esta propuesta se busca confiar 
la responsabilidad final de la aplicación de los procedimientos de notifi
cación previstos en el Acuerdo a una autoridad dei gobierno central. Los 
gobiernos, como Partes en el Acuerdo, deben aceptar esta responsabilidad. 

12. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas y acuerda volver 
sobre esta propuesta en su próxima reunión. 

D. Mejoramiento de la transparencia de los acuerdos bilaterales 
sobre normas 

13. La representante de los Estados Unidos presenta la propuesta revisada 
en el documento TBT/W/128. El texto distribuido en el documento TBT/W/111 
ha sido modificado de manera que los nuevos subpárrafos propuestos se 
ajusten al texto de los actuales artículos 2, 5, 7 y 10 dei Acuerdo. 

14. El representante dei Canadá se manifiesta en favor de los nuevos 
párrafos 2.11, 5.5 y 7.6. Si bien su delegación está de acuerdo con los 
elementos de información que habrían de inducirse en las notificaciones de 
los acuerdos bilaterales sobre normas, se pregunta si esos elementos deben 
enumerarse en el texto dei Acuerdo o en un modelo de presentación y direc
trices para las notificaciones similar a los adoptados por el Comité para 
la notificación de propuestas de reglamentos y normas técnicas de los 
sistemas de certificación. El representante de Hong Kong pregunta si la 
delegación de los Estados Unidos prevé un plazo para los procedimientos de 
notificación y consulta. El representante de la India se pregunta en qué 
medida las nuevas adiciones propuestas a los párrafos 2.11, 5.5 y 7.6 
mejorarían la transparencia. 

15. El representante dei Canadá ?e pregunta en qué medida las disposi
ciones sobre consultas previstas en los párrafos 2.12, 5.6 y 7.7 de la 
propuesta son indispensables para la transparencia. El representante de la 
India dice que las disposiciones relativas a las consultas no le plantean 
dificultades. 

16. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas y acuerda volver 
sobre esta propuesta en su próxima reunión. 

E. Procedimientos de prueba, inspección y homologación 

17. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, presenta la propuesta distribuida en el documento TBT/W/126, en 
el que se refunden las dos propuestas anteriores sobre procedimientos de 
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prueba y procedimientos de inspección (TBT/W/118 y 119). En este nuevo 
documento se proponen enmiendas a las disposiciones dei articulo 5 y la 
ampliación de su alcance a los procedimientos de inspección. El represen
tante dei Canadá dice que los procedimientos a que se hace referencia en la 
propuesta tienen importantes repercusiones al estar muy extendida su 
aplicación en el comercio internacional. 

18. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, dice que en la nueva propuesta se toman en cuenta los proyectos 
de definición preparados por el Grupo ad hoc ISO/CASCO sobre definiciones, 
que actualmente examinan los órganos miembros de la ISO. Los represen
tantes de la Comunidad Económica Europea y la India dicen que las defini
ciones propuestas en el párrafo 2 dei documento TBT/W/126 deben examinarse 
a la luz de los resultados de la labor dei Grupo ad hoc ISO/CASCO sobre 
definiciones. El representante de la India añade que las definiciones 
utilizadas para elaborar la propuesta, o cualquier otra definición que el 
Comité pueda acordar utilizar en el futuro, deben ser las mismas adoptadas 
por la ISO. Los representantes dei Japón y Hong Kong dicen que el examen 
de las definiciones apropiadas debe posponerse hasta que se adopten las 
definiciones finales en el grupo ISO/CASCO. El representante de Finlandia. 
hablando en nombre de los Países Nórdicos, dice que en la propuesta no se 
sugiere que el Comité adopte los términos y las definiciones elaborados por 
el Grupo ad hoc ISO/CASCO sobre definiciones. Los Países Nórdicos han 
presentado estas definiciones para ilustrar el significado de los términos 
utilizados en la propuesta y ayudar a las partes a entender la propuesta. 
Las definiciones adoptadas por la ISO se reflejarán en la propuesta en la 
medida en que sean aplicables. 

19. El representante de la Comunidad Económica Europea señala que, según 
las observaciones formuladas por su delegación, en el párrafo 5.2 se 
enumeran ejemplos de casos en los que las recomendaciones y directrices 
internacionales podrían resultar Inadecuadas. Con el apoyo de los repre
sentantes dei Canadá y el Japón, dice que este párrafo debe ser examinado 
nuevamente para ver si la lista de casos inadecuados debe ponerse plena
mente en conformidad con los criterios enumerados en el articulo 2.2 dei 
Acuerdo. 

20. El representante de la India dice que en el párrafo 5.2 se dispone que 
las Partes deberán atenerse a las recomendaciones y directrices interna
cionales como fundamento de sus procedimientos de prueba e inspección. Su 
delegación sostiene que, pese a que la armonización en esta esfera es un 
objetivo loable, las Partes deben tener presentes las condiciones espe
ciales y el grado de desarrollo de ciertos países. En la versión revisada 
de este párrafo no se reflejan de manera adecuada las observaciones que 
formuló anteriormente en este sentido. Propone que, en la primera oración 
dei párrafo 5.2, se añada la frase "en lo posible" entre "Para efectuar los 
procedimientos de prueba y de inspección, las Partes se atendrán" y la 
frase "a las recomendaciones y directrices internacionales pertinentes". 
Propone también que en la última oración se añada la palabra 
"infraestructurales" entre las palabras "por problemas tecnológicos" y 



TBT/W/131 
Página 6 

"fundamentales". En respuesta a ello, el representante de Finlandia. 
hablando en nombre de los Países Nórdicos, dice que en el articulo 12 se 
prevé un trato espacie 1 y diferenciado para los países en desarrollo. Si 
todas las dificultades encontradas por los países en desarrollo se 
previeran en las disposiciones sustantivas dei Acuerdo, el texto dei mismo 
quedaría debilitado de manera indebida para los países que pueden cumplir 
obligaciones más estrictas. Por lo tanto, las delegaciones de los Países 
Nórdicos estiman que las preocupaciones manifestadas por la delegación de 
la India se pueden contemplar con una eventual modificación dei 
articulo 12, más que mediante una revisión dei párrafo 5.2 propuesto. 

21. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que en el 
párrafo 5.4.2 la referencia a "lo que sea razonable y necesario" no deberla 
limitarse al control de las muestras de un producto. Los representantes 
dei Canadá y Nueva Zelandia dicen que en su opinión el párrafo 5.4.2 
significa que en los casos en que se requieren muestras de un producto para 
ser sometidas a prueba y a inspección, el número de muestras debe limitarse 
a lo que sea razonable y necesario. Este párrafo requiere más 
explicaciones. 

22. La representante de los Estados Unidos dice que en el párrafo 5.4.5 
debe especificarse que cualesquiera resultados negativos de los procedi
mientos de prueba e inspección deberán darse a conocer antes de que los 
resultados finales sean comunicados. 

23. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que el 
carácter confidencial de la información mencionada en el párrafo 5.4.7 
constituye una cuestión sensible. La cláusula sobre el trato nacional de 
la propuesta aborda esta propuesta de manera razonable. El representante 
de Finlandia, hablando en nombre de los Países Nórdicos dice que el 
párrafo 5.4.7 está en conformidad con el articulo 5.1.6 dei Acuerdo. 

24. El representante de la Comunidad Económica Europea declara que el 
párrafo 5.5 relativo a los arreglos de reconocimiento mutuo debe seguirse 
examinando. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los 
Países Nórdicos, dice que el contenido dei párrafo 5.5 es similar a las 
disposiciones dei articulo 5.2 dei Acuerdo. 

25. El representante de Hungría dice que el párrafo 5.4.7 actual sobre el 
carácter confidencial de la información puede insertarse antes dei 
párrafo 5.4.6 y que el texto deberla terminar con el párrafo 5.7. 

26. La representante de los Estados Unidos presenta la propuesta sobre los 
procedimientos para la aprobación de productos (TBT/W/127) que ha sido 
revisada a la luz de las observaciones recibidas en relación con la 
propuesta anterior. El representante de la India dice que la propuesta de 
los Estados Unidos coadyuvarla a los esfuerzos desplegados por los Países 
Nórdicos para hacer extensivas las disposiciones dei Acuerdo a la cuestión 
de la evaluación de la conformidad. El representante de Finlandia. 
hablando en nombre de los Países Nórdicos, dice que en el texto propuesto 
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se busca aplicar las disciplinas dei Acuerdo a un sector que aún no queda 
cubierto en éste. 

27. El representante dei Canadá propone que en la redacción dei 
párrafo 9.3 se incluyan las esferas mencionadas después de la expresión 
"entre otras cosas" dei párrafo 9.2. En el párrafo 9.3 debe aclararse en 
mayor medida la relación entre los procedimientos de aprobación y los 
sistemas de certificación. 

28. El representante de Nueva Zelandia dice que, en el párrafo 9.4.4, 
debería hacerse referencia no sólo a los requisitos técnicos, sino también 
a los sistemas de garantía de la calidad, a fin de reflejar un importante 
aspecto de la certificación. La certificación de un producto consiste cada 
vez menos en limitarse a comprobar la conformidad de un producto con los 
requisitos técnicos pertinentes. Es cada vez más importante comprobar que 
el producto fue fabricado con las garantías de calidad adecuadas en el 
lugar de producción o en la fábrica. 

29. El representante dei Japón pregunta qué otra información debe facili
tarse con arreglo al párrafo 9.4.5 a los exportadores, importadores o a sus 
representantes, además de especificar los requisitos técnicos aplicables 
que el producto no haya cumplido. 

30. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, pregunta qué diferencia hay entre la palabra "parámetros" utili
zada en el párrafo 9.4.5 y la palabra "características" utilizada en el 
articulo 2.4. Sugiere que en este párrafo se utilice el término empleado 
en el Acuerdo. 

31. El representante de la India propone que se añada la palabra 
"reconocidas" en el párrafo 9.4.6, en la oración "las autoridades compe
tentes en materia de aprobación de productos basarán sus decisiones al 
respecto en pruebas sólidas de carácter técnico" de modo que diga "pruebas 
sólidas y reconocidas de carácter técnico". 

32. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que no debe 
recurrirse a la opinión de los expertos en todos los casos. En el 
párrafo 9.4.6 debe estipularse que en los casos en que se recurre a la 
opinión de expertos, éstos deben ser imparciales. El representante de 
Finlandia, hablando en nombre de los Países Nórdicos, dice que en el 
párrafo 9.4.6 las pruebas sólidas de carácter técnico deben utilizarse como 
factor decisivo para las aprobaciones, pero que puede haber otros impor
tantes factores que deberán tenerse en cuenta. 

33. En relación con el párrafo 9.5, el representante dei Canadá dice que 
su delegación apoya la propuesta de que existan procedimientos de revisión 
para las reclamaciones. Tales procedimientos deben aplicarse ateniéndose a 
disciplinas definidas. Se está estudiando en qué fase dei procedimiento 
pueden preverse los procedimientos de revisión. 
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34. El representante del Japón pregunta si la aceptación de los resultados 
a que se hace referencia en el párrafo 9.7 incluye la aceptación dei 
resultado de la aprobación dei producto. Pregunta qué diferencia hay entre 
este párrafo y lo dispuesto en el artículo 5.2. 

35. El representante de la India propone que en el párrafo 9.7 se añada la 
palabra "reconocidos" de modo que diga "la aceptación de los resultados a 
que hayan llegado los órganos competentes reconocidos en los territorios de 
otras Partes". 

36. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, dice que en el párrafo 9.7 deben especificarse los resultados a 
que se hace referencia en la frase "la aceptación de los resultados a que 
hayan llegado los órganos competentes en los territorios de otras Partes". 

37. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, dice que, a su modo de ver, el párrafo 9.11 es innecesario. La 
enmienda propuesta al articulo 10 abarca los objetivos de dicho párrafo. 

38. El representante de Nueva Zelandia pregunta si la definición de 
"aprobación" en relación con una institución dei gobierno central seria 
apropiada en los casos en que dicha autoridad queda delegada en una insti
tución no gubernamental. El representante de Finlandia, hablando en nombre 
de los Países Nórdicos, dice que la definición dei término "aprobación" 
debe examinarse. En la práctica, una institución gubernamental o cualquier 
otra institución que dé aprobaciones debe poder desviarse de una serie de 
criterios publicados cuando considera que prevalecen circunstancias especi
ficas. Si bien el Grupo ad hoc ISO/CASCO sobre definiciones considera que 
no es de su incumbencia preparar una definición dei término aprobación, es 
conveniente examinar la conclusión de dicho Grupo en la que se declara que 
la aprobación garantiza la libre circulación de un producto en un mercado 
reglamentado. 

F. Código de buena conducta para las instituciones no gubernamentales de 
normalización 

39. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que varias 
delegaciones han manifestado su apoyo al enfoque esbozado en la propuesta 
de código de buena conducta para las instituciones no gubernamentales con 
actividades de normalización (documentos TBT/W/124). 

40. El representante de Checoslovaquia considera que el código propuesto 
llenarla una laguna en las disposiciones dei actual Acuerdo. El represen
tante dei Canadá dice que la propuesta constituye un intento global de 
tratar la cuestión de las obligaciones de segundo nivel aplicables a 
instituciones no gubernamentales y que viene planteándose desde hace mucho 
tiempo. 

41. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, dice que tras haber examinado la propuesta con las instituciones 
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nacionales de normalización en sus países, las delegaciones de los Países 
Nórdicos han llegado a la conclusión de que no puede haber dificultades 
sustantivas para la adopción dei código de buena conducta propuesto. 
Refiriéndose al alcance de la propuesta, dice que, si bien ésta trataba 
únicamente de instituciones no gubernamentales, en muchos países, incluidos 
algunos países europeos, las instituciones nacionales de normalización son 
instituciones gubernamentales. Por otra parte, además de las instituciones 
regionales no gubernamentales, ciertas instituciones regionales interguber
namentales, tales como la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 
Europa participan en la elaboración de normas. Por lo tanto, es necesario 
establecer un paralelo entre las obligaciones de las instituciones guberna
mentales y las no gubernamentales y entre las obligaciones de las institu
ciones regionales no gubernamentales y las de las instituciones regionales 
intergubernamentales. 

42. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, dice que debe garantizarse al Comité que los miembros de la 
ISONET estarán de acuerdo en desempeñar el papel que se espera de ellos en 
la aplicación de esta propuesta. El representante dei Japón dice que la 
cuestión de la composición y financiación en relación con la utilización de 
las facilidades de la ISONET debe abordarse con cuidado. El representante 
de la Comunidad Económica Europea dice que la ISO tiene competencia para 
desempeñar ese papel. Su delegación celebrará consultas con la Secretaria 
de la ISO en relación con los puntos que interesan directamente a dicha 
organización. 

43. El representante dei Japón dice que el equilibrio entre las obliga
ciones de las instituciones no gubernamentales y las de las instituciones 
dei gobierno central debe examinarse cuidadosamente. Los requisitos 
aplicables a las instituciones no gubernamentales, como los que se recogen 
en el párrafo F en relación con la publicación de programas anuales de 
trabajo, y en el párrafo G en relación con la celebración de consultas 
públicas de 60 dias de duración sobre los proyectos de normas, no se 
imponen a las instituciones dei gobierno central en virtud de las disposi
ciones dei Acuerdo. El representante dei Canadá duda que sea viable 
aplicar el requisito de celebrar una consulta pública de 60 dias de dura
ción. Este requisito no se ajusta a la práctica actual. El representante 
de la Comunidad Económica Europea dice que la cuestión dei equilibrio entre 
las obligaciones de las instituciones gubernamentales y de las institu
ciones no gubernamentales de normalización debe seguirse examinando. 

44. La representante de los Estados Unidos dice que en su país la primera 
respuesta de las partes interesadas al código propuesto no ha sido tan 
positiva como en otras Partes. En sustancia, las actividades de las 
instituciones no gubernamentales en su pais van en la misma dirección que 
los objetivos dei código propuesto, lo cual hace que, en términos gene
rales, su sistema sea accesible. Sin embargo, sus autoridades no pueden 
comprometerse a atenerse a ciertas disposiciones especificas dei código 
propuesto. Podrían tener dificultades si trataran de cambiar un sistema 
que ha funcionado de manera eficaz. 
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45. El representante de la India dice que el código propuesto aborda 
algunas de las dificultades y problemas que se experimentan en relación con 
las obligaciones de segundo nivel. Las actividades de las instituciones no 
gubernamentales en algunas Partes ejercen una importante influencia en la 
normalización. Las normas elaboradas por dichas instituciones se aplican 
no sólo en sus propios territorios, sino también en los territorios de 
otras Partes. La propuesta de la Comunidad Económica Europea haría más 
transparentes las actividades de las instituciones no gubernamentales y 
daría a las Partes interesadas la oportunidad de formular observaciones 
sobre dichas actividades. Estima también que la aplicación dei código 
realzaría la labor pertinente en el plano internacional. 

46. El representante dei Canadá dice que las instituciones privadas de 
normalización de su país apoyan la idea de un código de buena conducta. 
Sin embargo, sus autoridades hubieran preferido disposiciones que impu
siesen obligaciones directas a los gobiernos centrales y que contemplasen 
un mecanismo para la coordinación de las actividades de las instituciones 
no gubernamentales a nivel nacional. Tal coordinación seria una garantía 
para evitar la duplicación de la labor al elaborar las normas y reforzarla 
la participación en la elaboración de normas internacionales. Sin embargo, 
reconocen que cierto número de países podría tener dificultades para poner 
en práctica la coordinación de las actividades de numerosas instituciones 
privadas. Si bien esta propuesta constituye una importante mejora en 
relación con las disposiciones actuales dei Acuerdo, no deja de ser la 
segunda mejor solución a los problemas que se plantean en este campo. 

47. El representante de Nueva Zelandia dice que sus autoridades han 
celebrado consultas con sus instituciones no gubernamentales y aceptan la 
idea principal de la propuesta. Estiman que ciertas obligaciones de las 
instituciones no gubernamentales serian sumamente valiosas. Las institu
ciones nacionales de normalización de su país siguen temiendo que una mayor 
transparencia dé lugar a un aumento de los requisitos aplicables a las 
instituciones no gubernamentales. Algunos de los requisitos de los 
párrafos F, G e I de la propuesta podrían conducir a un aumento de los 
costos de explotación de los servicios nacionales de información sin 
generar a la vez un aumento de sus entradas. Las disposiciones dei 
párrafo K sobre la petición de copias de las normas deben redactarse de 
manera que no sean perjudiciales para ninguno de los acuerdos de agencia 
existentes entre los miembros de la ISO. Estas disposiciones deben redac
tarse de manera que pueda seguirse recurriendo a la práctica habitual según 
la cual una empresa que haya solicitado una copia de una norma a otro país 
pueda obtener la norma de que se trate a través de la organización de 
normalización de su propio pais. El representante de la Comunidad 
Económica Europea dice que el objetivo es garantizar que los gastos admi
nistrativos y financieros que pudiera entrañar el código de buena conducta 
no sean superiores a los beneficios que pudieran resultar dei mismo para 
las instituciones no gubernamentales y para la industria. 

48. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas y acuerda volver 
sobre este punto en su próxima reunión. 
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G. Reclamación de los Estados Unidos contra la Directiva de la CE 
relativa a las hormonas en los animales (85/649/CEE) 

49. La representante de los Estados Unidos declara que su país ha seguido 
desplegando esfuerzos para solucionar las diferencias con la Comunidad 
Económica Europea por lo que se refiere a la Directiva sobre las hormonas. 
Se han ceguido celebrando consultas bilaterales, ya que el procedimiento 
formal previsto en el Acuerdo no ha logrado que se reconozca a los Estados 
Unidos el derecho a liberarse de lo que nuestras autoridades siguen consi
derando un obstáculo injustificado al comercio. El Comité tiene conoci
miento de que los Estados Unidos estiman que la restricción al comercio 
ocasionada por la prohibición de las hormonas no puede justificarse con 
pruebas científicas. Han transcurrido más de dos años desde que los 
Estados Unidos pidieron a un grupo de expertos técnicos que examinara su 
reclamación de conformidad con los procedimientos dei Acuerdo. Esa peti
ción ha sido bloqueada por la Comunidad Económica Europea. Se han seguido 
desplegando esfuerzos bilaterales para resolver el problema. La delegación 
de los Estados Unidos recuerda al Comité esta petición y el hecho de que la 
Comunidad Económica Europea no ha permitido que su recurso sea sometido a 
un examen científico apropiado en este foro. 

50. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que las 
deliberaciones bilaterales sobre este punto continúan. Por lo tanto, le 
sorprende la declaración anterior. Su delegación sigue estando en desa
cuerdo con las opiniones de la delegación de los Estados Unidos sobre este 
tema. 

H. Fecha y orden dei dia de la próxima reunión 

51. El Comité acuerda celebrar su próxima reunión en la semana que empieza 
el 20 de noviembre de 1989. El Presidente, en consulta con las delega
ciones interesadas, determinará la fecha exacta de la reunión. El orden 
dei dia de la próxima reunión incluirá los siguientes puntos: 

1. Declaraciones sobre la aplicación y administración dei Acuerdo; 
2. Procedimientos para el intercambio de información; 
3. Mejoramiento de las disposiciones dei Acuerdo relativas a la 

transparencia ; 
4. Idiomas para el intercambio de documentos; 
5. Mejoramiento de la transparencia de los acuerdos bilaterales 

sobre normas; 
6. Mejoramiento de la transparencia de las actividades regionales de 

normalización; 
7. Procedimientos de prueba, inspección y homologación; 
8. Proyectos de normas de aplicación voluntaria y condición de las 

mismas; 
9. Código de buena conducta para las instituciones gubernamentales 

de normalización; 
10. Procesos y métodos de producción; 
11. Décimo examen anual de la aplicación y funcionamiento dei 

Acuerdo; 
12. Informe (1989) a las PARTES CONTRATANTES. 


